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Coa el objeto cte facilitar la oportuna publieada de Bdidoa, .Amoa 1 demáa di1po1iek,1te1 de e•l'áett-r le1aJ •a• e,.••• 
hlpaeatoa ~ím la Le:, de Hacienda en 'rigor, aai ~omo para efttar huaec•■rlu .. 'fOlac:Ma..- 1 •-eru, ae rea1tÑa a 1M 
per1onas iatereeada¡, así como a loa CC. Administradorea J Recaudadores de Renta& del Bstadot no omitan la raaéa .. 
•tero ele deredto1 apedfic•••• lu Y1e11 ... •ea.e ,abllear■e, loa números de la ·partida y hoja 41eJ Diuio Geaaal de la­
r-resoa en que consta la data correspondiente, Ieplizándola con el sello de la Oficina respffti•a y firma del BxactA\1'. 

- - - ---- ----- · --
1 

GOBIERNO DEb ESTADO DE WDALGO ! . c)-En todas las calles pavimentadas, Jos 
=-=:::-===========:=:==================~==-=- propietarios están obligados a poner sus guarni 

- .
1 
ciones y banquetas. 

PODER EJECUTIVO 
d). - Los propietarios de camiones del Mu 

nicipio de Tulancingo, están obligados a cooperar 
JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio- ! co~ 1_a cuota de$ 15.00, los propie~arios de auto 

nal del Estado Libre Soberano de Hidaigo a moviles, con $ lO.qo, lo_s de motocicleta~, con::. 
b b •ta t b d. Y ' $ 5. 00 y los prop1eta1·1os de carros de tracc1on 

sus ª 1 n es, sa e • 1 animal con $ 2 00, por· una sola vez en este año. 
Que la 1-I. XXXVII Legislatura Local, ha tenido i , . 

a bien expedir el siguiente , A1·t1culo 4Q-Los 1rrJpuestos a que se refiere 
1 este Decreto serán cubiertos en la Tesorería 

DECRETO NUMERO 7 ¡ Municipal de Tulancingo, debiendo hacerse el 
pago en dos partidas, la primera dentro de los. 

. . treinta días siguientes a la fecha en que se no-
El ~· XXXVII Co11~reso Co11st1tuc1onal del Esta-

1 

tifique a los interes~dos que Ja ca]Je va a ser 
do de Hidalgo, Decreta. ! embanquetada, · pavimentada o reparada, y el 

.. 0 • • , • 1 segundo dentro de los treinta días siguientes de 
Articulo 1-- Se decla~a de ut!!Idad publ~ca la iniciación de las obrast debiendo darse aviso 

el embanquet~do Y la pavimentacion de la Ciu- • oficial a los 1!ausantes con este motivo 
dad de Tulanc1ngo. 

0
• ! • 

1 

Artículo 29 -Las obras necesarias para el 
I 

El President~ l\'lun!cipal, podrá a su juicio 
fin antes mencionado se llevarán a cabo por el prorrogar por ~re1nta dtas ~as el segundo pago 
C. Presidente Municipal de Tu lancingo, por sí O cuando lo considere conveniente. 
por contrato concedido a particulares. 1

1 A t' l 5° El }? ·d t M · · l d ·t r 1cu o • - res1 en e un1e1pa e er 

A 
, ul 6:) 9 p 1 . . , -d t I minará las obras que en cada caso deben em-

rt1e o u - ara _ a . eJecu~1on e es as prenderse. 
obras se establecen los s1gu1entes impuestos= ¡ 

! Artículo 6Q-En el caso de que los causan-
a). - Los propieta1·ios están obligados a pa '. tes no cumpla11 con la obligación a que se ~efiere 

gar el bacheo y, la reparación generai de ·1as ca· este p~creto, queda facultado el C. Pres1~ente 
lles de la Ciudad de Tulancingo que hayan sido , Mu111c1pal para e!Il~lear en c~ntra de los m1smos 
pavimentadas pQr el Gobierno del Estado o por ' la facultad Ec?nom1co-Coa~t1va de aeuerdo con_ 
e) Municipio. Para obtener el importe líquido la Ley de Hacienda del Estado 
se multiplicará el valor del metro cuadrado poi· . 
la superficie que resulte de multiplicar lo largo TRANSITORIO 
de la fachada por el ancho de la mitad de la l 
calJe. l ARTICULO U!~ICO .- Este Decreto surtirá 

. . . , . • sus efectos a partir de Ja fecha de su publicación 
b) -Los prop_1~tar10s estan obl1ga_dos ... a pa en el Periódico Oficial del Estado 

gar por cooperac1on el sesenta por ciento del • C,, 
va101· de cada metro cuadrado de las calles de la Al Ejecutivo del Estado para su sanción y eum-
Ciudad de Tulancingo que no hayan sido pavi plimiento. . 
mentadas y el Municipio dará el cuarenta por 
ciento restante. Para obtener el importe líquido . Dado en eJ Salón de Sesiones del H. Congreso del 
se multiplicará el tanto por ciento del valor de Estado, en fachuca. de Sote?, a Jos veintiocho diaa del 
cada metro cuadrado por la superficie que re i mes de abr1! de mil novec1!ntos cuaren~ y tres.-Di-

1 d lt• ¡· '¡ l d ' l f h d I putado Presidente, Ber1iabe Tovar.-·Diputado Secre--SU te e mu 1p 1_car e argo e a ac a a por tario , Galileo Bustos Valle.-Diputado Secretario Fe-
el ancho de la mitad de la ca]le. . lipe Estrada. -R6bricas''. ' 

. / 
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Por tanto mando se imprima, publique y circule dalgo, (.~erti6ca: que Ja presente 61H copia fiel debi. 
para su debido cumplimiento. 1 da mente compulsada con su origioal. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 1 Pachuca de Soto, 25 de marzo de 1943. 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, a los cuatro dlas 1 
del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y tres. - El I Eíraíti Se,govia H., Ofl 
Gobernador Constitucional del Estado, José Luqo Gue- l 
1·rero.-El Secretario General, P. M. D. L. úic. Garlo, ~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Ra.mírez Guerrero. - Rúbricas''. r 

1 GOBIERNO FEDERAL ~~==~~=======~==~=~ ¡ 
SECCION AGRARIA. 

, 

SOLICITUDES 
1#11' 

• 

260! 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos lle­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar-

~ 

t.amento Agrario. 
• 

2983 • 
1 VISTO el parecer del H. Cuerpo Cooeultivo 

Al margen un sallo que dice; República M e- 1 del _!Jepartamento Agrario, ijobre la solicitud de 
xicana.-Estado de Hida.lgt>. -Comiaión Agraria · Declaratoria Preaidencial de loafectabilidad de pe­
Mixta. 1 queña propiedad preAentada por el señor t;¼uillermo 

1 Orozco Acosta, en favor del predio de su propiedad 
Al margeri lJri sello ~ue dice: Estado de Hi- 1 C'oneititoída por una fracción de EL MAGUEY AL 

dalc:rt). S ecretaría Gec, eral. República Mexicana. Y E:L .,_-\.LMACIGO, q_tle form~ parte. de la e:r­
Dpto. de Gob~rnación.-N(ttn. 2Bl l.-ACUERD(J. Hac1_<'~d_a de Sa11 Frar,c1sco Javier, ub1ea_do en el 
Pacbuca de Sot0 , 22_111 de ¡ 943 __ Recibo 8 ¡01 . ' Mun1c1p10 de Tolcayuca, del Estado de Hidalgo, y 

táurese el eXfJ, por segunda amplia~i6n de Ejidos.-
U oa rt\brica.-AI Ct:1 ':,tro; . Pacbuca "de ~?~º, ª l7 ! Resultando Primero. - El señor Guillermo 
d_e ma_rzo de 1943.-C. Srio. rle la. ~omJ~lon Agra• 1 Orozco Acosta pre@entó a o te el Departamento 
t1_a M1xta.-P_resente •. Se h~ re?1b1d~ :~.,este Go j Agrario, en escrito rle ffcha 25 de matzo de 1942, 
b1erno un t:s?rlt? que dice 1~ l!ltguieo te, ~-. Gober- sol ícitud de Declaratoria de Ina.fecta bi lidad Agrí­
nador Coo@tatucio~a.1 del E~~ado. -Pacbuce.. Hgo. , cola e Inscripción en el Regilltro Agrnrio Nacional 
-Loe que subll!!rr1b1mris, ve<Jinos del pueblo de Ye del predio rústico rle su propiedad oonstitu(do por 
lotepec, del Muoi~ipio de Sar1tiago de Aoaya, Hgo., una Jfracción de EL MAGUEYAL y EL AL· 
ante n~ted y por m~dio_ del presP.nte? comparecemos 1 ~iACIGO, que formó pa~te de Ja ex-Hucieodn de 
Y. man1feeta~o1 lu s1gui~nte; En vir!ad de que las San Francisco Javier, con superficie de 140 Ha. de 
t1er_ras qu~ faeron ced1_dao voluntartameote e los temporal, equivalentes a 70 Ha. de riego teóricot 
veeinos de ,esta Comu 111dnd po~ ~us d~eñcJe _,le lt, acompafiando !l su solicitud una copia hiiliográfiea 
que f~era et ex-Rancho de Coxido proptedadt~ de del plano y el título de propiedad corre1pondiente, 
lo,s senor( s Herrera, 8 <1~re toa avía u~~ parte f 9t1e el cual fué inscrito eo el R fgietro Público de la 
l\~n la ter1 etuos eo poseR1?º, nr,s permttt,nos so~ici~~r 

I 
Propi~dad de Pachuca, Hidaigo, el 27 de julio de 

dt~hos terrenos se nos de como segunda ampliacioo 1917 bajo el número l l 3 del Tomo 23 Sección 
de nu-estr-o ~jido, pues en la primera arnpliacíór1 que · Primert1 . ' ' 

se nos dio ~olarnente se incluyeron cier1to cuarer,ta , 
y ~eis hectáreae fuPron t~mndas preci~~men te de l~s 1 • . . . . 
mismos t f• rreoos de Cax1do, con te I v1, tt1d, ocorrt- Resultando Segundo.-Hechri una rev1s1ón mi• 
m, ,, a usted sefi<>r Gobernador con lt1 súplica ~t~nta [ nuciosa de la documenta~ió_n aport&dr por el pro­
~e diuoe tenernos como presenteta nuestra aol1c1tud movente, se llegó a conoc1m1ento de qoe se eocaeo­
y se turne " la H. (.Jo misión Agraria A-Iixta para tra correct?, debie~do c?nsiderárse!e por l? ta.oto, 
que se le dé el trámite legal.-Protestamos naes como legítimo prop1etar10 dt:>I predio cuya 1nafecta­
troe respetos.-Y 0lotepec, Hgc1., a 3 de marzo de bilidad solicitó. 
19,3.-V PCttl<•~: Justo Montiel, Eleuterio N abor, 
~[arros N n b~) r, ~":del Pérez.-Rúbricas y 44 más''. Resultando Tercero.-La Comisión A.graria 
Lo que tratiscri\lo n usted por o.cuerdo del C. Go• Mixta y el -(1obernador del Estado de Hidalgo, 
bernador del Estado, para 811 conocimiento y fines I emitieron ~a opinión eo el sent,ido de que tra pro­
consigoidn-- .'\.teotaruente.-Sufragio E·f ... ctivo. ¡ cedente la inafectabilidad en cuestión. 
No Reelecr.1or1.-El Srio. Gral. de Gobierno, 1.ic. 

1 Raúl Loza()() R. ~úllrica.-c. ~- pare. l0s ce. J a~- ¡ 0-ado lo anterior; y 
to M on tie 1, E 16u ter1 o N obor, ~ 1d1.:i I l.,érez y damas 
sigt.-Pucb!{l de Yolott!pec, M pio. de Sacltiago de j e o Ns I DE R A N Do 

., 

t\11s.ya. Hgo. ~\ 
En vista d~ que en el presente caio han qne• 

Chávez Secretario dado !atisfechos los requisitos previetos por el ar. 
del Estado de Hi 

I 
tícuio 254 del Código Agrario vigente, es · de de-

Por El C. 
de la (;omisión 

Ferl1audo Cruz 
Agraria Mixta 

-
• 
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clararse la ioafectabilidad agrícola del predio cone­
tituído por una Fracción de El Magueyal y El Al­
mácigo, propiedad del sefior Guerrero Orozco Acos­
ta, por t ~ner uo11 superficie ceosiderada ioafectable 
por el artículo 173 del propio Ordenamiento, y ga­
rao tizada por I o tanto, pqr el Párrafo Tercero y la 
~

1raccióo XV del Artículo 27 Constitucional. 

Por lo expuesto el suscrito, Presidente de la 
República, con fun9amento en la Fracción Xlll del 
mismo Artículo 27 Constitucional y en el Artículo 
35 del Código Agrario, tiene a bien dictar el si­
guiente 

Resultando Primero.-Con fecha 23 de marzo 
de 1942 se solicitó ante el Departamento Agrario 
se declarara pequeña propiedad agrícola ioafectable, 
el predio rústico denominado La Meca, Fracción 
del J:tancho [ a Venta, extenso en 138-70-00 HtJ. 
de cerril pastal coo un 20% de temporal, propiedad 
del señor Félix Villagrán M., acompañándose a la 
solicitud testimonio de la escritura de propiedad 
inscrita con fe~ha 29 de diciembre 1931, bajo el nú­
mero 53

1 
a fojas de la 79 vuelta a la 80 vuelta del 

J_:,¡ibro Sección Primera del Registro Público de la 
Pr.opiedad de Huichapan, Hidalgo. 

Resultando Seguodo.-Habiendo quedado de-
ACUERDO: bid&mente intt1grado el expediente reapectivo, y 

' S : f bl 
1 140 

H e· t eocootráodose correcta la documentación presen• 

e 
ªt deHclaraán toadectta es ª

1
8 l s., 100

70
° tada

1 
~e turnó a la ComiHión Agraria Mixta del Es• 

..1 U&reo a ecr real-1, e empora equ1va entes a 1 • d I d. • , r bl ¡ ¡· • d H S t t H tá d • t ó . d I d" ta o, Ir, cu& 1ctam1no 1ovora emente a a so 1c1tu 
3 ·,t_te ,~d-n ª ec 'Freas, . ~ rdaegEoLe MricAoG. UeEpYreAiLo de ioafectahilidad, emitiendo opini611 en igual seo-

cons 1 Ul o por una racclOll e ºd I C G b d d d" b E "d d 
Y EL ALMA

,.,IGO · d d d l ~ G -11 t1 o e . o eroa or e 1c a ot1 a • 
r v , prop1e a e s~ll<)r u1 er 

mo Orozcc) Acoata, ubicado en el M u1 ,icipio de 
. TolcAyuca, del Estado d~ Hida1gr, debien ,lo ir1scri_ 

birse con tal carácter eo el Registro A graril, Na­
cional, previo su deslinde por cuenta de I i II teresa do , 
cori ap@yo en el Acuerdo de este Ejecutivo de fe .. 
cha 29 de enero de 1 ~4 l. 

Expídar1se la copia o copias que fueren nece@a 
r1a,s del .preseote Acuf~rdo así como las que t1olicitare 
el propietario para re~guardo de sus interPse~; pu• 
blíquese ·en el Diario üficial de la Fe<lerAció11 y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta·Jo de 
Hida 'go. 

Dado eo el Palacio del Poder Ej t-1 cutivo de la 
U o ióo, en México, D. F., a loe veiu ti trós rl ías del 
rnes de septiembre de mil novecieoto~ cuarenta y 
dos. 

Gral. Mant1el A1·ila Camacho.-H(thrica, -
Prefo1ide11te l 'onstitu<'iooal de los Estarlo~ U nidos 
M t> xicaoos.-lng. Fernando Foglio Miramo11tes, 
-Rúbrica.-J efe del Departamento A gr ario. 

• 
Es copiB debidamente Ct1tejada con su original. 

Sufragio Efectivo. No Reel ecci6o.-~1éxico, D. F. 
a 13 de octubre de 1942 -El Secrt!tario ÜE.11e 

ral, lng. Julián Rodrígue~ Adame. 

Con los elementos anteriores el Dapartamento 
Agrario acordó declarar procedente la ioafectabi­
lidad solicitado; dado lo cual, y 

• 

CONSlDERANDC) 

UNICO.-En vi8ta da que en el presente ca• 
~o ba11 quedado Patiafechos los requit\itoe previstos 
por e I artícu lc.l 25 4 del Código Agrario vi gen te, ea 
de declararse pf'queña propierlad agrícola en e1plo­
tn<!Íón el predio deoomioado La Meca, Fracción dPl 
Rancho La Ven te, propiedad del señor Félix Vi­
l! a grán M , por tener u11a @U per6cie considerada 
iuafectable por -el artículc, 173 del propio Ordena­
miento y gar~otizada, por lo tanto, por el P:irrafo 
Ter et- ro y la Fracciór1 X V del Artíca lo 27 Cons• 
t i tu e i o tl n 1. 

Por lo expuesto, el suBcrito, Presidente de la 
Reptíblica, co11 fundamento e·o la fracción Xlll del 
artículo 27 Coostitucior1al y en el artículo 35 del 
Cód!go Agrario, tiene a bieo dictar el siguiente 

ACUERDO 
• 

Se o ~cln rao iou f ec~tO:bl es la.e 138-70-00 Hs., 
( 'iento Treinta y lJcho Hectáreas; Setenta A reas, 
d t' cerril pastal, con un 20% de temporal, que iote• 

1 

~ran la pequeña propiedari agrícola en explotación 

272 
dPnominarla LA MECA, FRACCION DEL 

\ RA.N( ·HO IJA VENTA. propiedad del sefíor Fé-
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me .. , lix Villagrán M, ubicado en el Municipio de Hui­

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar- chapun, del Estad<> de Hidalgo, debier1do inf!lcribirae 
tamento Agrario. ¡ con tal carácter eo el Registro Agrario N aciona 1, 

j previo su dP~linde por C!Uenta del interesado, con 
VISTO el parecer <lel H. Cuert)O Ct>rsultivo apoyo eo el Acuerdo de este Ejecutivo de fecha 29 

del Departamento Agra~rio, sobre la R11l1citud para de enero de 1941. • 
que se declare pequeña· propiedad agríco{a inaf""cta­
ble el predio denomirlado LA ME{JA, FHAC­
CION DEL RANCHO IJA VENTA, propiedad 
del señot Félix Villagrán Ñl., ubicado en el fi'iu,1i 
cipio di Huicbapau del Estado de Hida lg ; y 

, 

• 

Expít.lonse la copia o copias que fueren necesa ­
rias del presente Acuerdo, a~i cowo la.a que solicita­
re el propit>tario para resguardo de sus intereses; 
publíqut.se en el Diario Uficinl de la Federación y 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Eetado de declararse pequefia propiedad agrícola en explota­
Hidalgo. ción, el preciio denominado San Antonio Xoñhé, 

Lote 8 de la ex-Hacienda de Hoixcazdhá, propia­
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la dad de la señorita María de ia Luz Lago Guerrer9, 

U [_!Íón, en México, a los dos días del mes de eep- por tener una 1up~r6cie considerada inafectable por 
tiembre de mil novecientos c.-~arenta Y dos. el artículo l 73 del propio Ordenamiento, y garanti-

Gra/. Manuel A vi/a Camacho.-R(ibrica.- z~da, oor lo tanto. por el Párrafo_ Te~ce1 o y la Frac­
Presidente Constitucional de loe Estad0e U nidos, c1ón X V del Artículo 27 Coost1tuc1ool\l. 
Mexicanos.-lng. Fernando Foglio Miramon-
tes.-Rúbrica.-J eft! del Departamento Agrario. Por Jo expuesto, el 1uscrito, Presidente de la 

. . . . . República, con fundamento.en la Fracci,5o XIII del 
Es copia debidamente cote3ada eco su or1gt11al. mismo artículo 27 Con~titucional y en el artículo 

;i Sufragio Efec_ti vo. No Ree l~cci6n .-.l\1éx i~o, D. ; 35 del Córf igo .L-\.grario TÍ gente, tiene a hteo dictar 
:F., a 29 de septiembre de 1942.-EI s~cretar10 Ge- 1 el &iguit1ot~ 
neral, lng. Tz1lit.ín Rodríguez Adame.- -Rúbrica. 

ACUERDO: 

9918 Se - d~clarnn inafectables las 109-00-00 Hs., 
Al marge11 m1 sello que dice:-Estados u ·ructos Cieuto Nuevt HectáreaP, de laa cuales 4-93-00 

l\texicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- ~'.léxico.-! Hs., Cuatro Hectáreas, N c,venta y Tres Ar~as son 
Departan1ento Agrario. de tl-'1upr)ral y 10.t-07-00 lis, Ciento Cuatro Hec, 

. , 
1 

., . l tá r € as Siete A re as, de a g os la de r o que: in t t> gr 8 n la 
VISTO el parecer del H. Cuerpo , ontau1t.1vo, pequ ~ ña r>rOJiiednd ngrícc,ln en t>Xµlotf!c1ón dencJ­

del Departamento Agrario, &obre la sc>licitud i,ara minada SAN ANTON 10 Xü:NHE LOTE 8 DE 
que 88 declar~ pequeñ~ propiti~a(i agrícolR ÍL11-t[t-'C· LA EX-HAl IE~DA DE Huixt;AZJ)HA, 
table el predio denom1nBdo S A N ANTON I<.) , prnpiedad de la señorita M t1ría dP la Lt1z Lugo 
XUÑ"HE, L<?TE 8 DE LA _ EX-H .. i\.{'lE~f~A Guerrero, ubica<ia ro el l\lonicipio de Huichapau, 
DE HUIX(JAZDHA,

1 

propiedad _ de l11 senor1to del E.;tado .. ne Hidalgo, debietido inscribir"e con 
~~rí_a de la ~uz Lugo Üllt->trero, u b1cad? en el :VI u tal caráctrr 0 n 8 l Registrt) Agrario N acior,al, 
n1c1p10 de Hu,ch"'-pan, del E~tado de Hidalgo; Y previo su de?51inde por cuetita de la i,,terefla.da c<>l1 

. ..., apoyo er1 t>I Acoerdo de este .lijecutivo, de fecho 29 
Reeulton~o. Pr1mero.-C,oo f ... c}1a 30 de m~yc> de enero de 1941. 

de 1942 s~ eol1c1tó ante el Departamento Agrario, i . . 
se declarara ~equeñ~ Pr\1i>iPri~d A grícc1la lnaft'? j . . E~ pída,,se la copia o cop1~s que ,flberer, nec~­
table .,] predio rústico dt1oom1na,lo San ,\.r1tc)nt .... , ~arias oel flrt-si"nte Acuerdo, 981 como 1as _ que soli­
Xoñhé Lote 8 de la Ex-H~cieo,ia de Haizcazcihá citare la pror,ít"tari& para re~gt1ardo de ~us 1uttreec·e; 
extens¿ en l 09-00-00 H ~., de laR cual el! 4-93-00 pu bl (q u ese en el Diario Ofici"l de la F t:deraci611 Y 
He. son de tern poral y 1040-7 00 He. de ago~tadero er1 ei 1-'eriód,co Ufit!i~l del Gobierno de! Estado d~ 
propiedad de la señorita María <Je la Lui Lugo Hidalgo. 
Guerrero, acom pañá.ndose o la sol ici tt1d pin no d..- 1 ' 
predio y copia certific,ada de la escriturll de pro 1 . _Ducio en ~l- Palacio de_l Pod,er Ejf,~utivo de )3 
piedad ¡

118
crita con ft-1c.:ha 16 de ft·brero dt! 19:33, b»jo {! n1on, en Me_x1co, a !o@ siete d1as del tnes de no• 

e) nútnero 11, ft1 jaa de 1a l l vuelta O la 12 vuelta , v1enlbre el~ ui1l novec1e11tos cuarenta y dos •• 

de la Sección Primera del Registro Fú~lico de la G ¡ J\J, ¡ A ·¡ C ,.., ho -Ru'brica -
P 

· d d d H · h H ra. ,1nue v1 a amc--tC • , • 
rop1e a e u1c &pA.r1 cro. • • • l d 1 E d (T ·d ' 0 I Prel'ltdén te Q,.,,, ~t1tac1c•1,a e tJS l'lta os n1 (18 

~ . , M~xica11c.s.- Jternando Foglio Miramontes.-
Re~ultando Segundo.-Hab1entio qu"'d<-,do d€- Rúbrica.-J rfe del Departa1net1to Agrar.10. 

bidame11te integrado el expediPnte re~pectivo. y Ptl• 

con trándo@e correcta la d ocu me11 tac1t10 preEien tR da, 1 E~ copia rl cbido.men te cotejo dn con su origi r,al. 
se turnó a 1a (~omisión Agrario ~ixta y al C. Go- -Sufragio Ef ctivo. No Reeleccióo.-i\léxico, D. 
beroador del Estad o, a 6L1 de que em l ti ero 11 t-U opi- ~,., a 26 -Je c,c· tu bre de 1942.-El S Pcretario Gra 1, 
nión al respecto. El1 virta<J de que oc) lo hirier11n l11g. fuliá11 ·Rodríguez Adame. 
dentro del plazo qne establecP el Acuerdo ['re@i. 
de11cial de 18 de ft'brero ,Je 1942, se cousidt!rBrl•n • 
llenados los requisitos legales prescritof', 7389 

• 

(..,on los elementos anteriorel-', el Departamer,to 
I 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
Agrario acordó ~eclarar procedente la ioaft' ctabili- • Mcxjc,i11os.-Poder Ejecutivo Fed,eral.- México. 
clad solicitada, dado lo r.ual y Departarn~nto Ag1·ario. 

• 
CONSIDERANDO 

1 

UNICO.-En vit1ta de que en e l pre@ente oaso 
!1ao quedado sutisfechos los requisitos previstos por 
t l artículo 254 del Uódigo Agraril> vigente, es de 

VISTO el parecer del H . Cuerpo í 1 onsultivo 
del Df-'p11rtamento Agrario sobre la Solicitud para 
qud se declBre P1:qu&ña Propiedad Agríc1,la Inaftic 
table el predio. denominado H UIXFHI Y AN E­
X()S, prr)piedad de los Bl:'f'l.ilfes ll1dalec10, J,,aquín 
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PERIODICO OFICIAL 
• 111 

----- - - --
e l@abel Garrill<J y Eroestioa Carrillo 
ubicado en el M uoicipio de Huichapao, 
lie Hi<lal g0; y 

de Suárez, Agrario Nacional, previo el deslinde por cuenta d~ 
del Estado Jo@ interesado&, con apoyo. en el Acuerdo de este 

1 Ejecutivo de fecha 29 de enero de 1941. 
1 

Resultando .. ~rimero. -Con fecha 16 de mar_zo ! Ex pídanse la copia o copias que fueren oece-
de 1942, -&e 1ol1c1ttS ante el Departamento Agrario, snriae del presec1te ... ~caerdo

1 
así como lae que so­

fe decl~rara, pe_qu1:ña propiedo d agr_ícol_a inafectable, Iicitare,1 1 os propistarios para resg,1ardo de eua 
e-1 predio rustico deno1n1oad<1 Hu1xfhí y Anexos, intereses; publíqueee en el Diario Oficial de la Fe 
extenso en 255-93-00 !Is., de las cuales 111-00-00 derocióo y eo el Periódico Oficial ,lel Gobier110 del 
H,. son de tem por a 1, 144-00 -00 Hs. de pastal ce. ! Est~ do de Hidalgo. 
rril y 0-93-00 H~ . . ocupadas por presas y bordo8, , _ 
propierJad de los seftores lndalecio, Joaquín e lea- 1 Dado en el Palacio del Poder Ejecativo ,le la 
bt>I CarrilJó y Eroestina Carrilio de Suárez, acom• Uoión, eo l\tiéxico, D. F., a los veintidós tiía1 del mes 
pafiando a la solicitud ~, plano del predio, y el tí l de julio de mil noV<!cieotos cuarer1ta y dos. 
tolo de Propiedad inscrito con feche. 25 de febrero 
d~ 1926. blljo el núm~ro 2 n t'ojas 1 vne1 ta a 9 frente I General 1\1 an11el A vil a Ca macho. -Rúbrica.­
del Libro de la Sección Primera del Regi1ttro Pú- Presidente Cor1stitucional de los Estados U oidoa 
alico ele la Propiedad de Huichapao. Hgo. Mexicano!.'.-Jng. Fernando Foglio Mirámo11tes. 

"' --Rtíbrica.-Jr fe del Departamento .,ti. Krario. 
Resultando Segundo.-~ubiendo qu~dadn de I . . . . . 

bidamente integrado el exped1P.nte respectivo, y en- I Es copia deb1ciamente cote1ada con su r,r1g111al. 
c:ontr.ándose éste dentro de lo diepue~to en la Frac· -Sufragio Efectiv<>. N <1 R Be lecci611.-México, D· 
ción Cuarta del Decreto Pre@idencial de 18 deo fe- F., a 24"' de julio de l 942. _,El S e~retario G ene­
brero de 1942, ea consideraron satisft1choR los re ¡ ral, lng. l ulián Rodríguez Adame.-Rúbrica. 
q uisitns previstos p<1r e! artículo 25 4 del Código • 
Agrario vigente. 

Con los elPmentos Rt1téricres, el Di?partnmento 
Agrario acordó dec;Jarar procedente la ioafectabili• ¡ 
darl ijolicitad~; <lado lo cual, y j 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 
• 

• 
CONSIDERANDO =~====~~===~~=~==-·~===~ - -¡ - -----

1 

UNICO.-En vista de que e,, el presente caso : 
hi.n quedado satisfecbf1& los requisitos previstos por ¡ 
el artículo 254. del Código Agrario vigeott~, es de 
declararse pequeño prc.lpiedad agrírola en explota-

3236 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ZIMAPAN. 

EDICTO. 

~ióo del pre,Jio denominado HUIXFHI Y ANE- ; TERESA ANDABLO, ha promovido er1 este Juz­
XOS, propiedad de los sei'iores lodalecio, Joaquín gado Información Testimonial Ad-perpetuam para a~re. 
e Isabel l ~arri llo y Ernestina Carrillo de Suárez, ditar d~rechos de propied_ad casa !lúmero 6 calle More!os 
por tener una superficie co11sidP-rada inafectable por esta C1~1dad, cuyas medidas Y linderos constan escrito 
1 "' ¡ 173 -' ¡ • O d • t promoción, 0. ar"icu r} , iJe propio r P.namien o, Y garao- En cumplimiento de la Ley. se publicará el presente 

ttzada, por lo tanto, por el Párrafo Tercero Y la por tres veces Periódico Oficial del Estado y «Obser-
Fracción X V del artículo 27 (Jonstituciooa!. ' vador» Pachuca. 

P • p • d d 1 1 Zimapán, Hgo., a 2 de abril de 1943. -Testigos de 
. ~r lo expuosto, el bUScrito res•. ente P. ª Asistencia: José Ma.1·tín,ez., P. Resendiz. 3-2 

República, con funda meo to eu la Fro.cc1ón XIII del · Administración de Rentas.-Zimapán. -Derechos 
nlismo artfcuio 27 Uonstitocioo'h.l y ea el artículo I enterados. abril 2 de 1943. Recibido, abril 17 de 1943. 
35 tle! Uódigo Agrario vigeute, tiene a biEn dictar j _ _..;... __________ --=----------
el síguieote 1 

• '¡ ~7 
ACUERDO • 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO, HGO. 
Se dec\arar1 ioafectab!es las 255-93-00 He., A VI S O . 

Doscientas C1ncueL1ta y Cinco HPctáreas, N ovellta r • • • • 

Y Tres Areas tie las cuales l l l-00-00 Be. Ciento CE_LESTINA fORRES M. promoy16d1l1genc1as In-
• . ' H I formae16n Ad-perpetuam. para acreditar derechos, po-

On ce Hflctáre,,s sor1 de temporal. l 44-00-00 8 • t sesión v propiedad por prescripción de los predios CE-
Ú1i,11to Coart:11ta y Cuatro Iíet!t áreato1, de pastal ce ¡ RRITO DOXHEY, PALMA, BODFE y .PAREDON o 
rril, y 0-93-00 Ha, c~ro llectárea~, Noventa y BOXTHA. ubicados los tres primeros en el barrio de 
TreR A reas, ocu

1

padai! por presas y bordos que ; Juch_it!á!l Y el último en el barrio de Rinconada, este 
ir1tegran ia pequeña propiedad agrícola en explota•• Municipio. . . 
ción denominada Huixfhí y A oP.Xr>s, propiedad de Se hace saber en cumpl1m1ento de la Ley. 
los señores lodalel:10 1 J 1,aquín e Isabel (~arrillo y Tasquillo, Hgo., marzo 15 de 1943. -.El Juez Con-
Erneafina Carriilo de Suárez, ubic;Ada en el Muni- ciliador, Gabriel Cortés. 3-1 
ci_pio de Huicbepan, del E3ta.do de Hidalgo, de.. Recaudación de Rentas.-Tasquillo.-Detechos en• 
hiendo inscribirse con tal carácter en el Registro terados, abril 20 de 1943.-Recibido, mayo 3 de 1943. 
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• 8635 
-' JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO, HGO . 

. 
AVISO. 

• 

3380 
RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 

ACATLAN, HGO. 
. , EDICTO. 

CATARINA TORRES M. promovió diligencias In- PRIMERA ALM0-...:n111n 
formación Ad-perpetuam, para acreditar derechos, ~- ' . ~,.a:u.,A. 
1e1ión y propi.edad por prescripción del predio CERRI . En los estr9:do1_ d~ esta Oficina.ª laa onc_e ~ra1 del 
TOS BOXHEY, ubicado en el Bario de Juchitlán, de ea- d,c1mo dia _hábil s1ru1ente a la l1lt1ma publ1caci6n. del 
te Municipio; eolindancias: Sur, 87 metro11 con Celestina presente _ed~cto que. se hará por tres v~es c.psec~tiva1 
Torres; Norte, 134 metros con Rfo Tula; Poniente. 240 en _el Per16d1co Oficial del Estado, tendra ver1ficat1vo la 
metros con Celestina Torres: Oriente, 240 metros. ca- Primera Almoneda de remate del ~te 1;rúmero uno del 
mino. Rancho «~s fresnos .. q}le esta Ofi~1na tiene _embargado 

Publicase cumplimiento Ley por ~ontr1buc1~nea predtales venc1du. al senor J. Con-
• cepctón Castelan . ,, 

Tasquillo, Hgo .. abril 15 de 1943. - El Juez Conci La postura admisible será las dos terceras partes de 
liador, Gabriel Cortés 3-1 la cantidad de$ 12,999.00 DOCE MIL NOVECIENTOS 

Recaudación de Rentas - Tasquillo -Derechos en• NOVENT~ Y NUEVE PESOS 00/100, valor fiscal d-el 
• • lote referido. 

teradoe, mayo 19 de 1948. - Recibido; mayo 4 de l94S. 1 Lo que se hace del conocimiento de) público e11 10- · 

3460 -

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRl'l'O 

DE IXMIQUILPAN · • 

AVISO. 

Por man•at.o judicial se pone en conocimiento del 

licitud de postores. 
l Acatlán, Hgo., a 10 de abril de 1943. - El Recau-
dador d~ Rentas, R. Ramtr~. 8-2 

1 Recaudación de Rentas. -Aeatlin .-Derechos ente-
rados, abril 10 de 1948, -Recibido, abril 21 de 1943. 

1-----,------------------
l 3448 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTltITO 

l 

DE TULANCINGO. 
p(lblico que el señor Alfonso Rello ha promovido ante el A V IS O. 
Juzgado Conciliador de esta Cabecera Información Ad- .. 
perpetuam para justificar derechos de dominio sobre el PRIMERA AI .MONEDA. 
predio rdstico denom_in~do_«J?t~e)> ubic~do en el barrio , Se hace del conocimiento del público, en aolieitud de 
del Mandho,. de esta Jur1sd1cc16n que_col1nd~ por el Nor postores, qu~ a las 10, diez horas, del dia 17 de mayo 
te, con propiedades de los ~eñorea L1c. No~ Hernández próximo, en los estrados de esta Oficina tendrá verifica-
7 Alfonso Re1lo; por el Oriente, C?n propiedad_ de Al- , tivo la Primera Almoneda de Remate de las cineo frae­
fonso ~ello; por el Su~ con via públtc~ de esta Ct~dad a ciones que forman la ex-Hacienda de Santa Rosa, de 
Tasqu11lo Y por el Poniente, con propiedad del senor Se• esta jurisdicción, propiedad de los sefiores Estuardo So­
bastiin Cerón. to, Arturo Puente, José R. Carral, Ignacio S. G.onzález 

Los que se consideren con derecho a la propiedad Y Jes~s L~na. que h!ln sido embargadas p~r-~adeudo de 
del predio mencionado, deberán ejercitar sus derechos I contr1buc1ones. al Fisco del Estado; adm1t1endose las 
dentro de treinta días de la fecha de este aviso. posturas que aJustadvs a la Ley cubran lae ~os terc~ras 

Ixmiquilpan, a 12 de abril de 1943. -El Secretario I partes de $ 84,9J5. 00, Ochenta Y Cuatro M1J Novec1en-
•e1 Juzgado, Salvador Acosta. 2-1 tos Setenta_y Cinco Pesos, valor ~scal. . 

, Tulanc1ngo, Hgo., 19 de abril de 1948. -El Adm1-
Administrací6n de Rentas. -Paehuca. - Derechos nistrador de Rentas, Franeisco Nieto F. S-1 

enterados, abril 27 de 1943, -Recibido, mayo 3 de 1943. 1 Adn1inistr~ción de Rentas. -~u!ancingo_. -Derechos 
____________________ 1 enterados, abril 17 de 1948.- Rec1b1do, mayo 3 de 19'3 

3709 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

AVISO. 

Porfirio Pérez, promovió diligencias de Inforrnación 
Ad- perpetuam, fin acreditar derechos propiedad y po­
sesión cinco predios ubieados esta jurisdicción: l:'rimera 
fraeción del jagüey, linda: Norte, Carlos López y José 
Hernández López; Oriente, Camino Nacional; Sur, Se­
vero Azpeitia y Moisés López y Poniente, Suc. Gabriela 
Pérez y Rosalio Hernández Pérez. «Segunda Fracción 
del Jagüey>> limita: Norte, Basilio Hernández; Oriente, 
Laureano López; Sur, Venero del Jagüey y Poniente, 
Camino Nacional. «El Arbol» linda: Norte, Carmen 
Gonzá)ez; Oriente, Suc. Paula López; Sur, Donaciano 
Lozano y Poniente, Donaciano Lozano. «Primera Frac• 
eión del Tocadoru limita: Norte, Camino y Zanja; 
Oriente. Suc. de Paula L6pez; Sur, Eulalia Hernández y 
Poniente. Porfirio Pérez y Laureano López. «CASA• 
limita: Norte, Plaza de Toros; Oriente, Calle; Sur, Ca• 
lle y Poniente, Laureano López. 

San Salvador, Hgo .. 25 de marzo de, 1943.-Juez 
Conciliador. Luis Pérei Herná11de~. 2-1 

Recaudación de Rentas. -San Salvador. - Derechos 
enterados, mayo 1 t de 1943. -Recibido, mayo 7 de 1943. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL 

,r. DE PACHUCA, HGO. 
A V IS O. 

PRIMERA ALMONEDA. 
• 

8622 
DISTRITO 

• 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud 
de postores . que a las once horas de1 décimo dfa hábil 
siguiente al de ]a última publicación del presente aviso 
en el Periódico Oficial del Estado en el que aparecerá 
por tres veces consecutivas, así como en el perilldico 
• 'Renc,yación'', que se edita en esta Capital, en los es 
tradoa de esta Oficina tendrá verificativo la primera al­
moneda de remate de la casa número seis de la primera 
calle de Guadalupe de esta Ciudad, que esta Adminis­
tración de Rentas Je tiene embargada a la señora Isabel 
Islas Vda. de Gutiérrez, por el adeudo de contribuciones 
prediales que reporta a] Fisco del Estado, sirviendo de 
base la cantidad de $2,500.00 cs., dos mil quinientos pe­
so~, valor fiscal que representa dicha propiedad, admi­
tiéndose 1aa posturas ajustadas a la Ley. 

Paehuca de Soto, 30 de abril de 1943. - El Adminis-
trador de Rentás, Porfirio del Castillo. 3 - 1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, abril 30 de 1948.-Reeibido, lllayo 4 de 1943. 

• 
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